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• 1 SOCIEDAD ANÜNJMA 
DE 

ABASTECIMIENTO DE AGUAS POTABLES 
DE 

JEREZ DE LA FRONTERA. 

REGLAMENTO 
PARA LA VENTA Y ARRENDAMIENTO DE: I~AS AGUAS 

DEL ACUEDUCTO DE TEMPUL. 

CAPÍTULO l . 

ADQUISJCION DEL AGUA. 

Artículo 1.0 EL acueducto de Tempul coi1dn:
·cirá ui'éz r siete mil m(Úos cúbicos de agua ca
da veinte y e atro horas. La Sociec~a<l se propo

'· ne venderlos á p t~ etui<lad, y cederlos en arren
damiento; 'pero reserva ·á siempre los necesarios 
para cnbrir con el producto de su arriendo, los 
gastos que ocasione la conser acion del acue
ducto y demás indispensables, á fin de que sea 
permanente el disfrute del agua por las perso
nas que la adquieran en virtud del contrato de 
ven l'a. 
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A~. 2.0 Las solicitudes para intro<lucir el 

agua er1 tas meas, se dirigirán al Presidente del 
Consejo de Admm-is.tracion en un impreso, que 
se facilitará en las oficinas e-l ~lau. 4'-

. !"- ~-o La cantidad de agua pedida s~ Slh f\ d .. 
mtmstrara caño continuo y uniforme cada 11 

veinticuatro hora , con llave de aforo colocada~ • J t 

en UJ~ pequeño registr el interior de la ~ ~ 
tinca. , } 
~rt. 4. 0 La concesion del agua se hará se- · 

paradaB: ente para cada finca, salvo cuando es- . 
1 . t' (c... .en con tgu s pertenezcan á un mismo dueno· 

' pero siendo siem · una sola la toma en la ca-
ñería general. (1) ..,.. • .. ,.,.., +•"- r 1' · oG....L..,k ............... ~~ .....,._.,(~ ...... 

Art. 5.0 La unidad para a venta ó mTenda
miento del agua serú la de un métro cúbico cada 

11 veinte y cuatro horas. (1) No se ha e concesion 

1 
~por menor ca~tidad de dicha unidad. ~ 

¡. rt. 6.0 La toma de agua, sea c_ualquiera la· 
forma que se haga, y la colocacwn y sumí-

, nistro d'e la lberia, llaves y piezas necesarias pa-
1 ra conducir!~ de la cañería g~neral hasta la-
entrada <le la finca, e harún por los empleados ~ 

de la, Sociedad, satisfaci 1do sin embarao el in-
""'::'--: ~~ .. &.-4 /( ·<- ' C> ' 

teresado su costo, con arre o t\ tarifa; El resto l:-

<le las obras las hará aquel, sug , ándose á la ins~ 
. peccion de los dependientes de la . iedad . 

. (1) Un nu:tr·n ci'tbico rrtuiy~Jc ;\ 2 IJula~ tlc 3i arroba~ , ,\ ~~an ~ 
18,5 cargas 1l r ;\ ü unni'r::. . 

{<>..)..;....a-.-0 ·,. ....... ~-.....:...cr;l"'... .. ~,.,. .&/""'.,..!\ 
~~ o ~....:...-~ "¿:.1"-'",J2..t.---;f~~ 

..... ~ ~ . (_,.... ¿ --· /. ~ '""'-..:~--
........ ,_.....,. A• ......... -- .¿:. :.e. 
~...._~ 
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Establecidas una vez las cañerías, 

aparatos en el interior de la fin
alteracion alguna sin dar 

CAPÍTULO Il. 

DURACION DE LOS ARRENDAMIENTOS -

por plazos, que n · 
rán de cinco. 

"/..__ 'Al:!· 9. o En caso <le que, por roturas en el 
f · acuedu~ ó IAJ.bería, entorpecimientos ó cual

quiera otros otivos, no llegase al Depósito cau-
dal de aguas s ciente para el abastecimiento 
total de la poblacio la Empres::t se reserva el 
derecho de suspender rante algunas horas de 

,;'o<Jv(. ~ 
la noche, el suministro de agua. Esta suspen-
sion se limitará al mínimo pos~le, anunciando 
las horas en que aqueUa se veri~ue y ,número 
de días á que podrá ser estensiva, s que, por 
la pasagera interrupcion, tengan derecli a m
demnizacion los propietarios de agua ni los ue 
la usen por arrendamiento. 

-f.- 1t . . . En el cáso remoto de que la inter-

rupcion sea tota , 
los propietarios de agua; ·- s 'siendo dueños , 
naturalmente sufren los accidentes djuntos á 

o?d""""C,._.""'-'" ..... ~ ........;....../ .~ 4 ~ ...4 ~(' 
_;.~......:.O......~ e'~ 

~-~ .. • 1.-U*'Cr-~---_-----------

. __, --:....~::.......,.,...... ...4L :;¡ ............... r 
......._...,., ~- -~~ <1< 

~~~ " .;,.A _......._"'-_....., . .::::4 -4 ~ 
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toila ropiedad. Respecto á los arrendatarios, si 
la interrapcLon total se estendiese á mas de ocho · 
días, dejarán de pagas sus arrendamientos desde 
el di a en que ocurrió la · nterrupcion hasta aquel 
en el que se restablezca e rso de las aguas. 

t. 11. Concluido el plazo del arrendamien
to, podr· el abonado renovarlo con arreglo á las 
misma~ con · iones y tarifas, si estas no han te
nido alteracion, á las que entónces tuviere es
tablecidas la Socie d. 

no continúa, satisfará 
con arreglo á tarifa los ga os de cerrar definiti
vamente la toma de aguas , pe quedará dueño 
de todas las cañerías, llaves y piez 
empleado. 

... t . f2. Los arrendamientos de agua van 
iedades que los reciben y no 

pueden transferirse) por to, de una á otra 
~""~'<" ...... ~ ~ - .. <.:. , 

finca, ~.....u.Ao .., ,;.~ ,.. 1 a-~ ~ ............ 
• 1 

· . f3 . Las ventas de agua van unidas á 
las fincas ue el propietario desigqe, y no podrán 
transferirse una á otra hasta pasado un año 
de haberse otorgado el contrato. 

Transcurrido est 
den recibir el agua, de que sean dueños , en 
cualquier sitio donde la So ·edad tenga estable
cidas cañerías, pagando los ga os que ocasione 
la traslacion , segun tarifa, y no ba'ando de un 
métro cúbico ninguna toma. 
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C.APÍTULO 111 . . 

TARIFA Y PAGO. 

Art. 14. Las tarifas serán por ahora las si-· 
guíen tes: 

venta á perpetuidad. 

Por un métro cúbi 
Por dos idem id e m. . 

, 6.000 rs. 
, fO.OOO rs . 

Y en adelante, á razon de 5.000 reales por 
cada métro cúbico, sin fra 

Por un métro ctibico. 
Por dos idem idem. . 

Y en adelante, a razon de 500 real 
métro cúbico, sin fraccion de métro. 

600 rs. 
.f.OOO rs. 

t.. '15. Los que adquieran el agua en pro
piedad, 11 án el pago total al firmar el contrato. 

Art. f6. os arrendatarios pagarán p:0r tri-
mestres adelantados. El primer pago cC>m.pren
derá además del im C>rte del primer trimestre, la 
cuota correspondiente a tiempo que medie en
tre el día en que empieza a orrer el agua en el 
interior de la finca y el f.o €le Enero, f .o de 
Abril, f.o de Julio y f.o de Octubr inmediato. 

-{- Art. f7. No empezarán á correr s aguas de 
ninguna conces!i.0n, hasta que se ha a ve ·ificado 
el pago, t:egun los artí~u~ ant_eriores) ~ 
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f La falta de exactitud en los pagos 

lleva cons· o la suspension de servicio sin pré
vio aviso, y s 1 retraso se prolonga mas de 
quince dias , se qm á la comunicacion de la 
cañería particular con e ública, 1 quedando á 

\

disposicion ?e la Sociedad la a ele a~ua~, l~s 1 
llaves de paso y aforo y el trozo canena SI-

tuado en el exterior la finca. __.. 
- rt. 19. Queda prohibido á 1o5 concesiona-

rios baJ· o el paao de la cantidad de 500 rs. á la / u 
) t> • .-'~-) &<>- ,"'":V~ 

Sociedad, el maneJO de la llave ele aforo. S1 por ........ ....-~ 
faltar á esta condicion resultase mayor dotacion ?P~ /'"- ._.:...~ ' 

de agua en la finca, pagará, además de los 500 
reales mencionados, el importe del exceso de la 
clotacion, segun tarifa, gracluánclo.se este desde la 
última visita ó aforo hasta el clia que se clescu-

---~ ~<-- <>4 ~~'7 
bra la variacion. o..-:::;..w ..c..r-~r-';"' ~ ......... ~ .... 

~&.. -...:.....;'~~ -f- Art. 20. Tan luego como el Consejo tenga 
conocimiento de alguna infraccion del regla
mento lo comunicará al concesionario recla-

' -mándole la cantidad que, )Con arreglo á los artí 
§ los anteriores,¡ debe pagar á la. Sociedad, y si 

en el término de tercero clia no se hubiese hecho 
efectiva dicha cantidad, se procederá á suspen
der el servicio hasta que quede satisfecha. 

Si transcurriesen quince dias sin que esto 
se verifique, se cortará defin~tivamente la comu
nicacion entre la finca y la cañería pública y se 
dará por rescindida la concesion. 

Art. 21. Si fuese propietario, no podrá ha-
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cer uso del agua ni para la misma finca ni para 
otra, ni tampoco transferirla á otra persona has
ta haber satisfecho las cantidades arriba indica
tlas y, además, el costo de levantar la cañería. 

Art. 22. Si la concesion es de arrendamien
to, perderá el arrendatario los aparatos y el tro
zo de cañería colocado desde la general á la fa
chada de la finca y todo el importe del trimestre 
que aun no hubiese vencido; y si esta suma no 
bastase para cubrir el débito y el costo de ~errar 
la toma, se procetlerá judicialmente para obli
garle al pago. 

-1- Art. ~ concesionarios son responsa
bles ante la Soc1 d, de la observancia de este 
reglamento, aun cuan no sean ellos mismos 
los que disfruten el agua m abiten en la casa 
que la reciba. 

ARTÍCULO ESPECIAL. 

La esperiencia irá demostrando las altera..:. 
ciones que convenga introducir en este regla:-. 
mento, sin que jamás puedan causar ef~cto re
troactivo en los contratos celebrados, debiendo 
ser apmbadas aquellas en junta general. 

CAPÍTULO ADICIONAL. 

APROVECHAMIENTO DEL AGUA SORHANTE. 

El Consejo ele administracion hart1 contratos 
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parliculares 11ara cet.ler agua con t.l estioo ú usos 
industriales y riegos. Ct} 

Estos contratos serán acordados por el Con
sejo y se sujetarán á las reglas siguientes: 

1. a Se entiende que el agua, que se cede 
bajo estas condiciones, ·es la sobrante despues ele 
cubrir toda la ele propiedad y arriendo. 

2 .a El cobro de las cantidades que se con
venaa con los interesauos por el uso clel aguar o 

se hará por meses anticipados. . 
3.a El-dia que convenga á la Sociedad, avi

sará con quince de anticipacion la sus~ension 
del agua. 

4. a Se empezarú siempre la suspension por 
los últimos contratos, y todos serún suspendidos 
antes que limitar el suministro de que habla el 

artí culo 9. 0 

5.a Ninguno de los interesados en estos con
tratos tendrán, en. caso alguno, que reclamar per
juicios por la suspension de agua. Solo podrán 
tener la preferencia para compra ó arriendo en 
los términos generales. 

6.a No se concederú agua bajo estas 'reglas 
á nadie que no tenga , á lo menos, tres métros 
cúbicos de agua en propiedad ó arrendadas, y 

para el servicio ele la misma finca , prédio ó ar
tefacto. 

7.a El agna concedida ele esta manera , po
tlrú s uministrarse por medio lle Gontallor, para 

, facilitar su consumo en los usos indnstri~l es . . 

I')J'(.) ~4~~ ~ ~ 
~¿ G.,.;.........C. ~ ....... ~/'-~ ' ¿..,. 
- / ~ o6 ~ ,.....-¡,~-<:.-.~ ~- j j 

......_.., ., .4. .Y... ~ / , 

·~ 
4.-f ~r ~ 4 &; ..... ~ 
'\.o .....,(.. ? -.. .... ~..O.C ,.n 
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Tarifa de los precios que deberán satisfa

cer los concesionarios ele agua del acueducto 
de Tempul , por el suministro y colocacíon de 'f . 

la tubería y piezas especiales, desde la cañería 
general hasta la en trada de sus propiedades. 

Rs. vn~ 
Por taladrar la cañería general, suministra~ 

y colocar la pieza de toma y la tuberÍ~ ~ 
desde esta hasta la fachada de la casa, , 
c~mlquier~ que sea la calle y la distan- • -~ 
ma. . . . . . . . . . . . ,, 200 

Por cada llave de aforo, con su Gaja de hier-
~llave._,¿~ . . , , 400 

Por cada llave de paso. . . . . . , 100 
Por cada registro para la colocacion de las 

llaves, con buzon· de piedra ó hierro. , , 80 
Por cada métro lineal de cañería, colocado 

en el interior de la finca hasta llegar á 
la llave de aforo, ó para desagüe hasta 
las bajadas de aguas. ,, 20 

Por cerrar la comunicacion de un acome
timiento particular con la cañería ge-
neral. . . . . . . . . , 80 
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